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SECRETARÍA MUNICIPAL 

?<8 l~ AUTORIZA REALIZACIÓN DE EVENTO PEÑA 
PROFONDOS CARPA VIOLETA m, SEGÚN SE 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, 13 St.P ln19 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 4231 /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 1039 de 
Administrador Municipal (S) de 13 de septiembre de 2019 y, sus adjuntos, recepcionada 
por la Secretaria Municipal, el 13. de septiembre de 2019; Decreto Alcaldicio Exento W 
3909 de 28 de agosto de 209, que nombró subrogante en el cargo de Alcalde, a don Luis 
Mayorga, instrumento que no se acompaña por ser de público conocimiento; y, en uso de 
las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZÁSE, la realización de evento, denominado "Peña 
Pro Fondos Carpa de Violeta III", a realizarse en el Liceo San Francisco de Quito de ésta 
comuna; el 14 de septiembre de 2019, desde las 18:00 horas hasta las 23:30 horas. 

La persona responsable del evento, es la Presidente de Centro Cultural Indepelibre, doña 
Andrea Fuentealba Elizalde, cédula de identidad N domiciliada en Avenida 
Central No 1732 de la comuna de Independencia. 

2.- CONCÉDASE, autorización especial transitoria de expendio 
y, consumo de bebidas alcohólicas, siempre que la venta y consumo se realice dentro del 
recinto del liceo, debiendo cumplir con la totalidad de las normas que regulan la 
actividad. Limitándose, la venta de alcohol, entre las 18:00 y, 23:00 horas. 

3.- PREVIO, a la realización del evento que se autoriza, deberá 
estar pagado el derecho municipal y jo impuesto correspondiente, ante el Departamento 
de Impuestos y Derechos. 

4.- LA FISCALIZACIÓN del presente evento le corresponderá al 
Departamento de Seguridad Pública e Inspección General. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a las 
Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 


